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Qlfe**-láre
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRreuE vELAseuEz pRIETo, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identifrcado con la C.c. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidai de represeÁtante legal de la empresaMETRO vANs s.A.s' NIT No.830138.859-4 empresa legalmente constituida como consra'en el respectivo
ccrtificado de cámara y comeroio de Bogotá Res.0bl3ó3 dlel Ministerio de Transporte, tuirn.n adelante se
llamani EL.CONTRATANTE y LUIS GERMAN ORTIZ PARRA identificado con CC.8043644ó obrando en
rcprcscntación propia, quien cn adelantc se llamará EL TRANSPORTADOR, hemos cclebrado el prcscnte
contrato para la presüación del servicio de transpofe escolar. El pres€nte contr¿lo se regirá por las siguientes
cláusulas: PRIMERA: oBJETo DEL coNTRATo. EL TRÁNspoRTADoR se lomiromete con EL
CoNTRA-TANTE a.prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerta'a los alumnos delcoLEGlo BILINGÜE NCHMoND en la ruta y scctor que EL CONTRATAÑTE dcfina, utilizando el vehiculo
marca NISSAN modelo 2013 placa TLX308 con capacidad para 25 pasajeros, afiliado a la empresa EL
MERIDIANO TOUR sÁ.s., quien asume Ia responsabilidad del preseme conrato en su condición de
empresario. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S.
este contrato constituirá una adición al contrato de vinculación cclebrado. pcro únicamente en lo que respecta a la
ttjgg]9l g"|,.!*lcio de transpone aqui descrito y atendiendo a lo estableiido en las cláusulas primera ysegunda.
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la prestaoión del servicio ditransporte prtbtico
por pafc del CONTMTISTA para la movilización dc los cstudiantcs dc la Institución cducativá antcs
mencionada, según las condiciones cstablecidas cn cste contrato y cumplicndo las normas establccidas para la
prcstación dcl servicio en cl manual de fi¡ncioncs dc LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Estc contrato no otorsa
al contratista o transportador derechos dislintos que los establecidos en est€ contrato, por lo tanto, el ri.ro no i.
podrá ceder a ningun título, pucs es la empresa quien presta el servicio a traves del vehiculo vinculado o contratado
de conformidad con la legislación en materia de fi-¿nsporre públíco. TERCERA: DESARROLLo DEL oBJETo.
EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente conúato bajo las siguientes condiciones y caracteristicas:

?_ 9gpltl con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de la rura asignada en el orden que EL
CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamente con los horarios, recorridos y
direcciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTRATANTE. c) El vehículo al cual se
hace referencia, debe gozar de un buen estado de funcionamiento, buena presvrtación y aseo, para garantizar la
comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del tiempo necesario para que il veñculo deje a
los alumnos cn cl colcgio antcs de las 7:00 AM y rccogcrlos a las 2:30 P-1t4. dc lunes avicmes, los días micrcóles
la salida de los alumnos cn la tardc es l:30 pm, aunquc los vchiculos debcn cstar en el colegio una ( I ) hora antes
dc la hora de salida, dicho horario podni ser modificado por EL CONTMTANTE, de acucrdo a las necesidades
del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mantener al día los seguros, permisos y
documentos. que para la prestáción del servicio contratado exijan las autoridades cornpetenies; de los cuales
ent¡egará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato. requisitos indisporsables para iniciar
la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o averla del vehlculo, será obligación únicamente de EL
TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondientc y dar aviso inmediato a la empresa por medio del
coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimie¡to de los recorridos ni con los horarios de llegada
y salida de los mismos. h) ldentificar el vehículo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015,
el vehículo y el conductor deberán contar con un sistema de comunicación celular con plan de daros y mlnuros
permanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con
este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne
y se lo deduzca del producido mensual del vehículo e[ valo¡ mensual del servicio o las recargas. j) El conductor
del vehículo debení cumplir con los requisitos que determine la ley y estara sujeto a la aprobación de EL
CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debe atender y dar solución inmediata a las reclamaciones
¡e¡¡¡ulsdas por EL CONTRATANTE y debeni cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
de la legalización del presente contrato (anexo (02) dos). l) Mantener indemne a EL CONTRATANTE contra
cualquier reclamo o dcmanda dc carácter laboral dc los cmpleados dc EL TRANSPORTADOR (conductor o
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Monitora) o por accidcntcs y daños a tcrccros o pcrdida dc vidas humanas; cn cl cvcnto dc prcsentarsc una

reclamación o demanda de cstas caracterlsticas, EL TRANSPORTADOR dcbcrá hacerse cargo dcl proccso y

asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) Contar en todo momento

y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por el colegio y previamente por

EL CONTRATANTE cuyos dereohos salariales y/o aportes parafiscales son de total responsabilidad del Tercero

con que se realice la negociación. n) A la frrma del presente contrato EL TRANSPORTADOR se compromete

asistir a las capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programe en aras de la buena prestación del

servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanción cconómica de acuerdo al

ancxo (3) trcs o) Dl propietario y/o conducior del vehículo se obliga a somcterse a los cxámenes médicos, de

aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario del vehículo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE todas las sumas de dinero que este

haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas. incapacidades, indemnizaciones, gastos jurídicos
y demás cuando el producido del vehlculo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además

de las estipuladas en la cláusula segunda del presente contrato, se entienden como obligacioncs y deberes las

siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transponar a personÍ¡s no autorizadas por EL
CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a

transportar a los alumnos que indique EL CONTRATANTE segun lista suministrada previamente por este {¡ltimo
para cada ruta, no obstante, EL TRANSPORTADOR se debe someter a los cambios que EL CONTRATANTE
rcalizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo estipulado en el manual dc

convivcncia dcl colcgio con rcspecto al comportamiento en las rutas escolarcs. c) Tratar el personal que hacc uso

dcl vchículo con la mayor consideración y total rcspeto. cvitando cualquier relación o confianza o mal
comportamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza inevocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efechré los descuentos correspondientes a multas. seguros, relevos y demás

conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas y descuentos. g)
LA MONITORA DE RUTA, se encargará de supervisar la conducta de los alumnos transportados, verificar la

buena prestación del servicio, llevar el conüol de asistencia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos

los protocolos de biosegundad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobierno nacional durante el

esrado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTA: l. No se podnín efectua¡ cambios
en |os recorridos, cambios de estuantes de un vehículo a otro, y modificación en el número de estudiantes asignados

a cada vehiculo sin qu€ estos hayan sido previamente evaluados y autorizados por escrito por LA EMPRESA. 2.

Queda expresamcntc prohibido que cl vchículo automotor al igual que el conductor asignado para la ejccución del
prcsente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR, sea

remplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará otro CONTRATO. 3. Este

contrato es personal e intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningun título. 4. No podrá por ningún
motivo moviliz¿r estudiantes que no se encuentren inscritos o relacionados en el transpone. 5. No puede dar a
título personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de la
mcnsualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cucntas bancarias quc sc facilitaran a

cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas d€l transpole. 6. Bajo ninguna circunstancia el

contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales,
a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de
ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación del vehiculo y de terminación en el acto del presente

contrato QUTNTA: VALOR Y FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE. Cancelará la suma de SEIS
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ItflCTE ($6500000) morsuales con sus respectivos descuentos de

ley y administración acordada enne el 15 y el 20 del mes siguiente, se aclara que se cancelaran únicamente los
días laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de este contrato la empresa p€rtenece al régimen
simple por lo tanto no se realizaran descuentos de retención en la fuente n¡ retención de industria y comercio
(lCA), si en algún momento durante la vigenc¡a d€l pres€nte conlrato €l gobiemo nos obligara a real¡zer cambio
de régimen en la empr€sa se descontaran d¡chas retenciones asumidas por EL TRANSPORTADOR
PARAGRAFO: es absolutamente necesario para proceder con el respectivo pago mensual, tener al día los
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chcqucos prc opcracionalcs dcl mcs inmcdiatamentc antcrior. sEXTA: SEGURIDAD soclAl'. EL
TRANSPORTADOR declara que a la firma del prescnte contrato cuenta con EpS, ARL. y apones a pcnsloncs
que son canceladas por pane de la empresa a la cu¡l se encuentra vinculado el CONDUCTOñ y mensualmente
reportará ante el CONTRATANTE los pagos conespondientes a dichas obligaciones a juntando la planilla
cancelada. E¡ caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descóntar lo respectivo y
cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa
constancia que de conformidad con el artículo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio a que se réfrere
este contrato cs del servicio del vehiculo, implicando exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento
de la_labor contatada y quc de ninguna manera dicha subo¡dinación configura una rclaci¿n de ca¡áctcr laboral
indefinido. Por lo tanfo, ambos renuncian a cualquier forma de vinculaciónlaboral. PARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actúa en desanollo del presente contrato como persona natural, especializada en la
explotación del servicio objeto del mismo por sus propios medios y bajo su iuenta y riesgo. no está obligado a
prestar sus scrvicios en forma exclusiva a EL CONTMTANTE y por consiguiente cs cl único emplcador dcl
personal que utilice para la prestación del servicio pact¿do (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no
existe relación laboral con EL CONTRATANTE. ocrAVA: cESIoN DEL sERVIcIo. EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a r¡na p€rsona natural o jurídica, salvo previa
autorización escrita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA: SANCION PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sin
previo aviso, de aceptaoión por EL CONTRATANTE, con un mínimo de 90 días. EL TRANSPORTADOR pagara
a EL CONTRATANTE la suma equivalente al valor dc un ( i) mes dc trabajo, sin neccsidad dc rccurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA; TERMINACION. El prescntc contrato sc podrá dar por teminado de fo¡ma unilateral
por cualquicra dc las siguicntcs causas: a) Por disolución por cualquier causa dc la socicdad conhatantc. b) Por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contralo. d) Por muefe de EL TRANSPORTADOR. e) Por
mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que la terminación const€ por escrito. 0 Por hab€r presentado
EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier infonnación. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o to¡almente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladás en el
contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en estado de embriaguez, por exceso
de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las normas y leycs d€ transito
que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL
TRANSPORTADOR ceda o traspas€ el contrato sin autorizaoión de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el

mantenimiento del vehiculo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se

aclara quc si la cancelación dcl contrato sc da por cualquicra dc las causas antcriorcs no sc cxime dc la sanción

cconómica, L) si por alguna circunstancia el colegio decidc cancelar las clases prescncialcs o simplementc sc

rctiran los alumnos del colcgio y no sea posible prestar el servicio de transporte a la institución. PARAGRAFO
I : Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, s€ debe determinar la causal que

da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo. en caso de que la instirución requiera un cambio

de conductor, el transportador tiene ta posibilidad de continuar con la prestación del servicio siempre y cuando

cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por

medio dc contrato dc vinculación vigente y se dé la teminación del presentc conÍato, no implica de mancra alguna

que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato para la

terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondierte y se

manifiesre de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Ser¡ c¡usrl de termin¡ción

unilaterrl por p¡rte de EL CONTITATANTE, cualquler acto rdmlnlsÚetivo del gobierno n¡cion¡l o

dlstrit¡l decret¡ndo emergcncir s¡nltsri& destlnad¡ ¡ gsr¡ntir¡r ls plotección de lr vide' h s¡lud e
lntegrlded flslc¡ de tos h¡bltantes del terrltorlo mclon¡l o distrlt¡!, o que por orden del coleglo se ective

una"cuarenten¡ general o perclrl de lcuerdo a un proceso de cont¡glo lnform¡do por EL COLEGIO
BILINGÜE RICHMOND. DNCIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. SC SUJCTA EI PTCSENTC

contrato a la ley colombiana y le son aplicables l¡s normas de carácter comercial y civil hjándose como domicilio

tle las pañes para todos los efectos legales la ciudad de Bogoui. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL

DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la empresa, lo que dará por termínado el presente

contrato. Las cláusulas adicionales o modificaciongs al prescntc contrato se harán constar mediantc OTROSI de
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adición al contrato firmado por las partcs. DECIMA TERCERA: DURAcloN. El prcsentc contraro tcndrá unavigencia DESDE EL 12 DE AGosTo DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIo DE 20i6, sc actara que el presentc
contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender clasesnuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser asi se cancelaiá al transiortador los días laborados
únicamente. DECIMA GUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA gw{gsA, o po, ta prog.u,','a"ión
de clases del colegio no se prestare el servicio duranie algun periodo, no se pagará al coffiÁttsr¡ el periotlo
oorrespondiente. PAIAGRAFO: en los meses de junio, ñov¡émbre, áiciembre-semana sanáy ,ur"n" o" ,"""ao6n oclubre el colegio puede solicitar setuicios algún sábado, dicJ|os servicios se cruzaran con cualquier dÍa hábil,esto teniendo en cuenüa q el cotegio nos cancela los meses comptetos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE No COMPETENCIA DESLEAL: EL CONíRATISTA según lo estabtecido en estecontrato presta los servicios de transporie cumpliendo con los requisitos exigidos por liiejcon mediación de laEMPRESA, por lo tanto, el contratista no podrá contratar directamente la prestación del scñicio con cl colcgio, clpadre dc familia o eI cstudiante. DECTMA SEXTA: ACUERDo DE CoNFIDENCIAL|DAD Y DEBER DESECRETo: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que ei usuario realiza orealizsíá a favo¡ del responsable del tratamiento, este tiene o tindni acceso u lo, ,""*!o. ;ue ratan datos decarácter.personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como tat. $e de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 4litenl h) de la Ley Estarutaria l58l de 2012, de protección de Datos personales
(en adelante' LEPD), todas las 

_ 

personas que intervengan en el tratamiento a" a","r p"*"""r", qr" no,"ngunnaturaleza de públicos estrín obligadas a gtantizar la ieserva de la información, rtt"r"ir" ái.p"a de finalizadasu relación con alguna de las.labores que comprcnde el ftatamicnto, pudiendo solo rcalizar suministro ocomunicación dc datos pcrsonales cuando ello corresponda al dcsarrollo dc las actividadcs autonzadas en lareferiü ley y en los términos que.la misma,dispongu. qu" debido a lo anteriormente expuesto. ambas partesconvienen en suscribir el presente ACUERDO, que e-stá sujeto a Ias siguientes coNDlcloNES: l" .- El usuariose compromete a cumplir con las normas y pollticas determinadas por el responsablc del tratamiento que afectanal desanollo de sus funciones, asf como'todas aquellas medida-s.de seguridad, técnicss u organlzativas que elresponsable del tratamiento esablezca para garantizar la confidenciaiÍdad y'"1 j;ú;; á" *?"..,o de toda lainformación que tenga la consideración d; infoñ¡ación confidencial. n estos efectos, se entenderá por informaciónconfidencial, toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o a" 
"u"tqui". 

otro tipo,susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concemiente a una persona natural identificada eidentificable que permita determina¡ directa o indirectamente la identidad fisica, psiquica, oonJ.¡"r, cultur¿l osocial dc la persona natural titular, con indcpcndcncia del soportc cn el qu" 
".t" 

,. .."o3u o out". i. - El usuario scobliga a accedcr a la información del responsablc del tratamicnto, contcnida tanto cn 1os sistcmas informáticoscomo en cualquicr otro sopone o documcnto fisico, electrónico o telemático, solo si tal acccso fucia nccesario paraIa prestación de los.servicios profesionales para lo que ha sido contratado, o si media uuio.ir"ción e*pr"saespecífica para acceder a los datos.que no sean propios de su función profesional. I-os ¿"ios serán utilizados
exclusivamente para los fines y funciones para los que fueron recibidos. 3, - el ur*¡o. ," 

"rnfa¡1a,a 
, ,nunt"na,en el más estricúo secreto profesional toda la información confidencial que pueda 

"g* "." ;.i""lmiento como
consecuencia 

-del 
desempeño de sus funciones 

-dentro 
del responsable dél tratami-ento, comfiometiéndose elusuario a no divulgarla, publicarl4 cederla, venderla, ni de otra forma, directa o i"di.;¿ ;;;" a disposiciónde terceros' ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con ru. ptopiá. iamiliares u otros

miembros del responsable del tratamiento que no estén autoriádos a acceder a dicha información, cualquiera que
sea el sopofte en el que se encuentr€ la misma. 4u - El usuario reconoce la tirularidad del responsable del tratamiento
respecto de todos los datos. conocimientos. de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia,
anotaciones. esquemas' dibujos, memonándums, doiumentación o grabaciones en cualquier forma y soportc, queincorporen o reflejel cualquier información confidencial. EI usuario acuerda devolver iodas las copias de dichosmateriales y cualquier soporte fisico.que estén bajo su conhol al responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5"' FJ usuario se compromete a comunicar al responiable de seguridad designado po. 

"l 
,erponsauú-del tratamiento,todas aquellas incidencias que se.produzcan en la organizaóión, entendidas éstas como 

"uulqui.. 
anomalia queafeote o pudiera afectar a la seguridad de los datos peisonales objoto de ratamiento. Dicha comunicación debeniconten€r la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contencra comomínimo: la fecha y hora de su producción. la persóna que notifi^ca y la persona a la que se comunica la incidencia,
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los efectos derivados de su producción y las medidas correctivas adoptadas. 6" - El cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación entre el usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardani el mismo secreto profesional respecto a la información
oonfidencial y a los datos de cafticter petsonal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7* - El usuario seÉ responsable frente al responsable del tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y ohos del incumplimiento de los compromisos anteriores. pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, asl como la reclamación de las indemniz¿ciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del natamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El
responsable del hatamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la
contratración, los comunicados a lo largo de la duración del contrato y aquellos que comunique en el futuro al
responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones legales, lormarán pale de una base de datos
dc la quc cs tirular a METRO VANS S.A.S., con la finalidad de gestionar la relación laboral o profcsional que les
une. El usuario decla¡a estar informado de los derechos de consulta y reclamos que podrii consultar dirigiéndose
al responsable del tratamiento, bien por correo electrónico a la siguiente di¡ección. info@metrovans.com.co,
indicando en el asunto el derecho que se deseá eje¡citar, o bien por coneo ordinario a la Dirección: Calle 165 No
7 - 21. y -El usuario se compromete al cumplimiento de las funciones y obligaciones especificas recogidas en el
Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual lntemo de Seguridad, que se encuentra a disposición de los
usuarios.
Para constancia se firma en dos ejcmplares del mismo tenor el día 9 2 de tt¿/,' Pac 2025 en la ciudad de

Bogotá. ¡--

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

er,/.¿
c.c. E0.408.f11 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.
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AI¡EXO 0l

MANUAL DE FI.JNCIONES MOMTORAS

El pr$entc manual hace referencia al comportamicrito y bucn dcscrnpcño de las penonas que dcsrrrollan el trabajo d€

monitora de rut& parE la empresa en busca del mejonmiorm continuo la calidad y la scguridad cn cada uno de los re¡orridos.

l. Mant€ner siempr€ una adecuada prescntsción p€rsonal, porta¡ el unifonne limpio y compl€to, dumic todo rcconido.

2. Bojarse y colaborar a los estudisntes €n el momento de subir y descender de la ruta, con las maletas y demás

objetos que pudiera impcdir el libre acceso a la ruta.

3. Diligenciar las planillas de control de ho¡ario diarismente, junto cón los r€portes o infomes de componamiento pan

s€r entegsdos a coordinacióri.

4. Diligenciar el formato de novedadcs y dejarlo en las portedss de los edificios, en caso de que los estudiantes no

salieran a la hora indicada I tomar la ruta escol¡r,

5. Vcrificsr que el estudiante asegure los cinturoncs de scguridad, anres del aranque

ó- Vcrificar que cl estudiante no come en la ruta, no escrib¡, no saquc los cuademos o ulilcs escol¡¡es

7. Al dejar los niños, jóvenes. debe aregurane de que enlren a la polería, en el caso de los más pequeños deben ser

enÚegodos a su acudiente, por ningún motivo deben scr dejados solos en porterla.

8. Impedir que el estudianre viaje de pie en las rutas escolares.

9. Rcalizar llamados dc atención vcrbal, ontc malos hóbitos o mmportomicntos quc efcctcn a los dcmás, cn coso de ser

un incidente mayor, diligenciar el fomato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondi ente.

10. Revisar diariamentc l¡s rutas al comisrm y finalizar el reconido, con el fin de identificar objetos, maletas, celulares

y dcmós accesorios quc pudicran haber dcjado los alumnos y enhcg¡rlos sl coodinador dc üansporrc.

I l. Manten€r el as€o del interior del vehlculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudi¡¡es durante el

recorrido.

12. Manrcne¡ el buen ualo, un comportamiento cordial, respctuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o fisica hacla
el conductor, la monitora, compafieros o terceras p€ntoüas. Cuando se presenten situaciones que afecten la s¡monla
y cordialidad, serán tr¿tados por €l dircctor dc grupo, la coordinación de rutas y la Coordinacién de Convivencia.

13. Eütar quc los alumnos saquen cualquier pane dcl cuerpo por l8s vent¡nas de los vehículos de trsnsporte.

14. Asistir a las reuniones de capacitación prugrsmadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FLTNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

cc.
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a\lDxo 02

MANUAL DE FTJNCIONES TRANSPORTADORES

El presente r¡¡nual hace referencia al comportanicnto y bucn dcsempeño dc las pcnonas que sc encargan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al ransporte de los alumnos, docentes o personal opcrativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los reco¡¡idos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Prc-rula de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer firmar cl formato o planilla de constancia de pre-ruto por los padres de familia de cada uno de lo¡ alumnos
asignados a ls ruta escolar.

4. tdentificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los rccorridos ea procur¿ dc disminuh los tiernpos de

la ruta y comunicarlos, resliz¿r el mapa dc rccorddo, juntD con l¿ identificación dc los posibler úargos c¡ ¡ccotrido.

5. lniciar puntualmcnte el recorrido-

6. Comunica¡ al coordinador dc transporte del colegio vla telefónica cualquier anomalla en el inicio dc la rul¿ con el

fin dc evitar retasos.

7. Cada vez que se detenga a rccoger o dejar algún alumno, se deben encender las luces de p¡rqueo.

8. Bajo ninguna circunstoncia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos cn paraderos diferentes a los
seiialados en listado enuegado, sin la autorización debid¿mente verificada con la coordinación.

9. No arrancar el vehiculo, hasta tanto verifique que el alumno se encu€ntra en un área segura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designc para dicho fin.

I l. lnmedistsment€ haya finalizado el recorrido, es deber del conduco¡ revisar la ruta. para aseturarnos de que ningrln

alumno siga en el vehlculo o ha dejado objetos de valor dentro del mismo.

12. Mantener el vehfculo en perfecto estado mecánico, conocü la ubicación dc los extintores y demás equipos de

seguridad.

13. Asistir a todos los cunos de capacilación programados por la empresa y/o el Colegio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconve €nts durante el r€corrido. avisar primero 8l Coordinador de

transport€ del colegio.

15. Manrcncr el botiqufn de primeros auxilios a la mano de la monitora de l8 ruta'

16. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros obj€tos durante el reconido.

I ?. No detenerse en ningún lugar difercnte a los paradercs establecidos de Ia ruta.

I E. No pemitir quc durante los recorridos los ¿lumnos realicen compras a los vendedores que se ubican cn los scrnáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transporte del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea sutorizsds por el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES
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A]\IEXO 03

TABLA DE MULTAS

La siguiente es la rclación de d€scuenlos por nomina que la emprcsa Meto Vans
incumplimiento de Io p¡ctado en el contr¡io dc servicio dc transpofc;

En caso do lLgar tarda s¡n pro\/b sviso

En caso ds no pr€s€ntarsa a la n¡ta

En ceso d€ no l€novar y ba€r 106 doc1montos del whícdo
En csso d6 no porl¡r d uniñcnn€

En cso de no r€dHr r€Epu€Ela Tcl€ñónlca

Envler un relsvo s¡n fov¡o eüso

TrsmpoÍtef e psrsoñal airrp a ls rut8

Dejar un a[¡mm en pa¡ad€t! d¡blrnb sin at¡torizaobo

Deiar a los alumnoo en 6l cdegio s¡n aqbfización de la emprssa

Hac€r parades no auiorizadss denfo dst desanollo de la ruie

No r€coger dümno sh ¡wtiñcación alguna

Hacor balar alumfios en caso de varada a €mpiJjar

Parar E hnqucar con alumnos duranl€ sl fccorkto
Dejar elufllos sln estar al aq¡di€nte, daierlos solc €n portsrla

No s€gulr el conduclg rggdsr rn ct¡dqulq cirrqrctanc¡a

R€dizar sl rBconido sin mon¡tor¿

No ¡nlbrmar 6l c{¡blo dr monltora I üempo (o no inlormsr los dab6 d€l rBl€vo de le mon¡tor8}

No asbtlr a reuniones y captritac¡on€s progBmádas por €t cdogb y pof la empr8sa

¡anto conductorgs cü'|o a mon¡toEa

Llevar on la rutia un monitof (hombre) en ls ruta

Cuahui€r t¿lta de rBsp€to hac¡a funcionarios d€l colegio y la €mpr€sa

No r€alizar gl ch€qu€o prs op€radvo €n la pletalofma ko¡os

Cuelquic¡ dpo da dlscl¡slón o p€laa duralh d r€corido drnfo o tusa d€t whlcub
Exc€so dG v€locldad

No r€novar sl FUEC a ü€flDo

Ts¡€r cuahuier tipo de r€tardo ¡nj$tiñc€do

Pr€sontaB€ a la ruta baF sl ef€cto de alcohol o droges (cancelac¡h d€l cqltralo,
Pralantane cm elv€hlcr¡lo en r¡alas condk on€a de aseo

Cualquisr daso d€ lr¡espéto a un pedr€ ds famil¡a

Manipul¿r d cdubr sln manos libt€s

No presenlar docümánbG dd corductor ni acatar q¡alqu¡sr ir¡3trucclrn

No prgs€nter sggufidad social m€¡gualment€

aplicara al t¡anspoftador cn caso dc

$ 150.0m

$ 300.000

$ 200.000

$ 100.000

$ 100.0m

$ 100.000

$ 200.0m

$ 200.000

$ 200.000

s250.000

$250.000

$300.000

$300.000

1300.000

$250.000

$300.000

$1s0.000

9250.000

9200.000

$250.000

$200.000

$300.000

$300.000

$300.000

$150.000

s500.000

$150.000

$200.000

$1so.000

$150.000

s 120.000

Declaro que estoy de acuerdo con estas multas y autorizo a Metro Vans, para descontarlos de los pagos pendien6s a la fecha
de infracción.
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